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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigos Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Deborah Barroso Re-
món, contra el Fondo de Garantía Salarial y
“Aluminios Riverma, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 827 de 2009, se ha acordado citar
al Fondo de Garantía Salarial y “Aluminios
Riverma, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 5
de noviembre de 2009, a las once y diez ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 29, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aluminios
Riverma, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.369/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ricardo Joaquín Moreno Garbayo, con-
tra don Benigno Álvarez Menéndez, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Benigno

Álvarez Menéndez, en situación de insol-
vencia total por importe de 13.866 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, María
Emma Cobo García.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Benigno Álvarez Menén-
dez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.685/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 476 de 2009, incidente de no
readmisión número 17 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Manuel Polo Segura, contra las empresas
“Formaplús, Sociedad Limitada”, “Iter Siglo
XXI, Sociedad Limitada”, “Promoción y De-
sarrollo Social, Sociedad Limitada”, y “Perfi-
les Didácticos, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Acuerdo: Estimar la solicitud de inciden-
te de ejecución de sentencia de despido por
readmisión irregular promovido por don
Juan Manuel Polo Segura, frente a las em-
presas “Formaplús, Sociedad Limitada”,
“Iter Siglo XXI, Sociedad Limitada”, “Pro-
moción y Desarrollo Social, Sociedad Limi-
tada”, y “Perfiles Didácticos, Sociedad Li-
mitada”, declarando la extinción de la
relación laboral y condenando a las empre-
sas citadas, con carácter solidario, al abono
de la indemnización por la extinción del
contrato de trabajo, cuyo importe asciende a
127.395 euros y los salarios desde el 5 de
agosto de 2009 hasta el día 20 de septiembre
de 2009 a razón de 239.24 euros diarios.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Emma Cobo García.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Promoción y Desarrollo Social,
Sociedad Limitada”, y “Perfiles Didácti-
cos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.687/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Julián Rebollo Romero, con-
tra “Litocénter Industria Gráfica, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 749 de 2009, con fe-
cha 8 de octubre de 2009 se ha dictado la
sentencia número 395 de 2009, cuyo fallo es
del tenor siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por don Julián Rebollo Romero, frente a
“Litocénter Industria Gráfica, Sociedad Li-
mitada”, siendo citado como parte interesa-
da el Fondo de Garantía Salarial, declaro la
nulidad del despido del demandante de fe-
cha 17 de abril de 2009, y dada la imposibi-
lidad de materializar la opción por la read-
misión del mismo, declaro extinguida la
relación laboral entre las partes y condeno a
la demandada a abonar al actor la suma de
7.448,96 euros en concepto de indemniza-
ción y de 16.458,66 euros en concepto de sa-
larios de tramitación devengados desde la
fecha del despido a la presente fecha de ex-
tinción de la relación laboral.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en el “Ban-
co Español de Crédito” (“Banesto”), en la
calle Orense, número 19, de Madrid, a nom-
bre de este Juzgado con el número
2802/749/09, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de


